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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 3 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXiii, 29006.

Expediente: iD 119113 LÍnEA 3.
Entidad: Alejandro Roberto Rossi.
Acto notificado: Acuerdo inicio de Reintegro de fecha 20.1.2016.

Expediente: MA/AEA/02957/2011.
Entidad: Tamara chamorro Manjón.
Acto notificado: Acuerdo inicio de Reintegro de fecha 13.1.2016.

Expediente: MA/AEA/03260/2011.
Entidad: Silvia Pili.
Acto notificado: Acuerdo inicio de Reintegro de fecha 22.1.2016.

Expediente: MA/AEA/00812/2011.
Entidad: cristian David Walker.
Acto notificado: Resolución de Reintegro de fecha 4.2.2016.

Expediente: MA/AEA/00592/2011.
Entidad: Virginia Soledad Sarli.
Acto notificado: Resolución de Reintegro de fecha 27.1.2016.

Expediente: MA/AEA/00505/2011.
Entidad: Yolanda García Lara.
Acto notificado: Resolución de Reintegro de fecha 27.1.2016.

Málaga, 3 de marzo de 2016.- La Delegada, María Francisca Montiel Torres.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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